
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO-CAUCA- 

 
 

Auto No. 29 
 

Ref. DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
Dte: DEYANIRA MUÑOZ DE CERON C.C. 25.586.448 
YECID HERNAN CERON MOLANO C.C. 10.515.519 

Apdo. Dr. ANGEL MARIO JIMENEZ ROMAN 
Ddos: HEREDEROS INDETERMINADOS  DE CARLOS VICENTE HORMAZA BARRAGAN 

Y PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicación: 2019-00033-00 

 
Ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención al memorial (poder) conferido por la señora DIANA PATRICIA MUÑOZ TORO, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.323.616, a la Dra. KIRIA DANYELI 
SALAMANCA TORO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.731.363 y potadora de 
la tarjeta profesional No. 282275 del C.S. de la J., y a la vez este último manifiesta que 
renuncia a dicho poder, en el presente proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: RECONOCER, personería adjetiva a la Dra. KIRIA DANYELI SALAMANCA 
TORO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.731.363 y potadora de la tarjeta 
profesional No. 282275 del C.S. de la J., para actuar en el proceso de la referencia de 
acuerdo al poder a ella conferido por la señora DIANA PATRICIA MUÑOZ TORO, 

demandada dentro del proceso de la referencia.  
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta el oficio presentado por la Dra. KIRIA DANYELI 
SALAMANCA TORO, renunciando al poder conferido a ella para actuar dentro del proceso de 
la referencia, ACEPTESE la renuncia del poder.  
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LUZ ADRIANA LOPEZ ARCOS 
identificada con cedula de ciudadanía No. 34.315.590 y potadora de la tarjeta profesional No. 
151970 del C.S. de la J., para actuar en el proceso de la referencia de acuerdo al poder a ella 
conferido por la señora DIANA PATRICIA MUÑOZ TORO. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

electrónico No.08. Hoy 9 de marzo de 2021. 

 

ALBA DIOMAR GOMEZ MUÑOZ 

Secretaria 


